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ASÍ SE HACEfÏTRlA

Empezamos por tributar un entusiasta, un caluroso¿^plauso
á los señores Ministros de Instrucción pública y de Agricultura.
Al primero por su Real decreto de, 12 de Màyp' aproban¬

do el Reglamento de exámenes y gi'ados _en laS Universida¬
des, Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria y de Co¬
mercio.
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Al segundo por su Eeal orden de 14 del mismo mes, Gaceta
oficial del 25, sobre la peste hovina y demás enfermedades in¬
fecciosas y contagiosas de los animales domésticos.

Son de tanta trascendencia esas dos soberanas disposiciones,
que si se cumplen honradamente, ganarán mucho la salud pú¬
blica, la industria pecuaria y los intereses generales del país.
Aun así y todo, entienden los señores Villanueva y Conde de

Romanones, de acuerdo con la opinión pública, que eso no es
bastante y urge ir más lejos.

îjî
îfî îjî

El Ministro de Instrucción pública ofreció á la Comisión de
la prensa asociada veterinaria que, además del nuevo exa¬
men de ingreso, quedaría subsistente el preparatorio del año
1896. He aquí de qué manera tan gallarda y honrada lo ha
cumplido:

<iArticulo 5." Para ingresar en las Escuelas de Ve- j
terinaria será necesario acreditar liaber cumplido quin¬
ce años, tener aprobadas, oficialmente, las asignaturas
de Castellano j Latín, Geografía, Aritmética y Alge¬
bra, Geometría y Francés, y obtener su aprobación en
los ejercicios escrito, oral y práctico, en la forma que
se prescribe en el art. 3.°»

Como los exámenes de asignaturas y de reválida son tam¬
bién muy serios y juiciosos, resulta una garantía para el éxito
de la enseñanza, para los Profesores y para los alumnos. Y á
poco que extremen su rigor los tribunales, los que salgan apro¬
bados sabrán las materias que hayan estudiado.
Cumplida la primera promesa que nos hizo el señor Minis¬

tro, tenemos la seguridad de que cumplirá la otra que espon¬
táneamente nos hizo: «Esto es poco, decía el Sr. Conde, es
preciso ir derechos al Bachillerato y crear dos grados, que uno
debe ser el de Licenciado en Medicina zoológica.■!>

I- ^

El Ministro de Agricultura ofreció á la misma comisión dic-
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tar una Real orden con motivo del parte oficial que recibió de
reinar en la provincia de Gerona una epizootia de peste bovi¬
na. Y no sólo lo ha cumplido, sino que ha ido más allá, ha¬
ciendo extensiva la disposición á todas las enfermedades infec¬
ciosas y contagiosas. Es un documento tan importante y de
una trascendencia tan grande, que muy pronto se han de tocar
sus resultados beneficiosos para la riqueza ganadera y la salu¬
bridad pública. En otro lugar de este número lo publicamos.
El Sr. Villanueva, que estuvo afectuosísimo con la comisión

de la prensa asociada, á la que puso al habla con el Direc¬
tor general de Agricultura y un alto empleado del Ministerio
y la retuvo allí más de dos horas, prometió ocuparse de la ley
de policía sanitaria, que necesita el concurso de las Cortes;
pero ínterin se aprueba en las Cámaras, piensa publicar por
Real decreto un reglamento extenso para salvar los cuantiosos
intereses que representan la ganadería y la salud pública. Y,
ni corto ni perezoso, así lo consigna ya en el artículo 15 de
su bienhechora Real orden, que ha merecido la aprobación
y el aplauso unánime de la opinión. Nosotros se lo tributamos
también, muy sincero y leal, haciéndolo extensivo al Director
general de Agricultura, Sr. Gómez Sigura, que con tanto
acierto y competencia secunda las iniciativas del Ministro.

•í;

Los señores Ministros de Instrucción pública, de Agricultu¬
ra y pie Gobernación, y los Directores generales de Sanidad y
Agricultura, han comprendido que la modesta Medicina zoo¬
lógica, menospreciada ó preterida por unos y desconocida por
otros en España, es un elemento poderoso, si se la pone en
condiciones abonadas, para fomentar y acrecentar el capital
social. Es, como otros tantos que aquí están cegados, un ve¬
nero abundante de riqueza nacional, que sólo aguarda se le
abran cauces por donde pueda correr para hacer fértil lo que
hoy es improductivo. Y estos cauces no son otros que una en¬
señanza sólida y racional y una, justa y natural interven¬
ción en las cuestiones ganaderas y sanitarias que son de su
competencia.
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Vengan pronto esos decretos reformando la enseñanza de
la Medicina zoológica y aprobando el reglamento de poli¬
cía sanitaria de los ganados, porque ellos han de contribuir,
de modo decisivo, á la regeneración nacional que todos anhe¬
lamos.

La Eedacción.

POLICIA SANITARIA

REAL ORDEN CIRCULAR

En vista del telegrama dirigido á esteMinisterio con fecha 6 del
presente mes, por el Gobernador civil de Gerona, á instancia del
Congreso Agrícola catalán y de 18 sociedades de agricultores,
participando que en varios puntos de la citada provincia reina una

epizootia de feste bovina con graves caracteres:
Considerando que esta enfermedad, llamada también tifus con¬

tagioso, es virulenta é invade con rapidez en forma epizoótica,
particularmente á los animales de la especie bovina, en la que

adquiere una gravedad extrema:
Considerando que no existe disposición legal alguna ni medi¬

cación eficaz por no haber descubierto la ciencia tratamiento cu¬
rativo:

Considerando que es de la competencia de este Ministerio el
cuidado de la riqueza pecuaria, atendiendo principalmente á la
salud de los ganados;
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido á bien disponer:
1.° Todos los animales invadidos de peste bovina serán inme¬

diatamente sacrificados en la misma plaza que ocupen, transpor¬
tándose sus cadáveres en carros cerrados perfectamente al sitio
donde haya de verificarse el enterramiento, que se efectuará con
arreglo á las siguientes prescripciones:

Se abrirá una zanja de dos metros de profundidad, donde se¬
rán arrojados, rociándolos con petróleo, agregando un combusti¬
ble y prendiéndole fuego. Una vez terminada la combustión, se
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cubrirán los restos con una capa de cal, y acto seguido se relle¬
nará el hueco con tierra.

Los gastos que este servicio ocasione, así como los de des
infección y demás á que se refiere la disposición 4.®', serán cargo
al presupuesto municipal.
Los Ayuntamientos que carezcan de recursos lo justificarán

ante la Diputación de la provincia para su inclusión en los gas¬
tos de su presupuesto.
2.° Se prohibirá someter á tratamiento médico á los animales

atacados de esta enfermedad.
3.° Los animales sospechosos de contagio por síntomas aparen¬

tes ó por haber estado en contacto con los enfermos, serán desde
luego aislados en un sitio á propósito, del que no podrán salir
hasta que transcurran veinte días, previo reconocimiento y de¬
claración de salubridad, ó hasta que, declarado el mal, sean sa¬
crificados.

La autoridad local, teniendo presente para los casos que pro¬
ceda lo dispuesto en el art. 85 del reglamento de la Asociación de
ganaderos de 3 de Marzo de 1877, señalará los locales para el
aislamiento.
Para la vigilancia y cuidado de los animales sometidos á ob¬

servación se destinará personal especial designado por el Alcalde
y pagado por los dueños del ganado.
A dicho personal se le prohibirá todo contacto con los anima¬

les sanos.

4.° Inmediatamente del sacrificio de los enfermos y de los que
se aislen por sospechosos, se practicará la desinfección general de
los locales y sus anejos, así como de los utensilios y menajes de
los mismos.

Las camas y estiércoles deberán ser destruidas por el fuego y
enterrados en la forma expuesta en la disposición primera.
5.° Se prohibirá la entrada de los animales de las especies bo¬

vina, ovina y caprina en el término municipal donde haya apare¬
cido el tifus contagioso, y la salida de dicho término de las refe¬
ridas especies,
6." Serán señaladas por la autoridad local las servidumbres
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para el paso del personal encargado de la custodia de los gana¬
dos enfermos.

I.° Los perros, gallinas, palomas y demás animales pequeños
quedarán encerrados en sus respectivas viviendas, para evitar en
el término municipal invadido el contacto con los ganados enfer¬
mos y sospecliosos y la transmisión del contagio.
8.° Mientras exista la epizootia y treinta días después de su

terminación, se prohibirá la salida de los territorios infestados de
todos los objetos y materias contumaces del uso de los ganados ó
que hayan estado en contacto con los mismos, no obstante la des¬
infección prevenida en la disposición cuarta.

9.° Se observará con el mayor rigor la prohibición de depositar
estiércoles y verter líquidos y deyecciones en la vía pública.

10. Se suspenderá la celebración de ferias y mercados de ani¬
males de las indicadas especies en todo el territorio infestado
mientras dure la epizootia.
II. El Inspector veterinario provincial de salubridad, cargo

creado por Real orden de I.° de Febrero de 1899, girará visitas
de inspección á todos los pueblos y parajes infestados, recogiendo
cuantos antecedentes y datos estime necesarios para el mejor co¬
nocimiento de la enfermedad y para contenerla y extinguirla rá¬
pidamente.
A este fin comunicará á la Autoridad local las medidas que

convenga adoptar, y dará cuenta al Gobernador de la provincia
en informe detallado.
La Autoridad municipal facilitará al Inspector Veterinario

provincial cuantos auxilios y datos pueda suministrarle para el
mejor desempeño de su cometido.
Los Subdelegados de Veterinaria, los Veteiúnarios municipales

é Inspectores de carnea y los Veterinarios en ejercicio, auxiliarán
al referido Inspector y le facilitarán los datos técnicos que pue¬
dan servir al esclarecimiento del origen, curso y naturaleza de la
epizootia.

12. Los gastos que se ocasionen por viajes y dietas de los Ins¬
pectores provinciales veterinarios y Subdelegados de Veterinaria,
se satisfarán en la forma dispuesta por Reales órdenes de 30 de
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Septiembre de 1848 y 18 de Junio de 1867, cobrando los Inspec¬
tores iguales dietas y gastos que los Subdelegados.

13. Respecto á la enfermedad llamada mal rojo, en los cerdos,
acerca de la cual nada hay legislado, podrá practicarse la vacu¬
nación anticarbuncosa como preventiva y curativa de dicha do¬
lencia, conforme al método de Mr. Pasteur, ó bien, á elección por

prescripción facultativa, el nuevo tratamiento preventivo y de in¬
munidad de la sero-vacunación y de la seroterapia por el proce¬
dimiento de Mr. Leclainche. Esta última, como método curativo,
según en muchos casos se ha acreditado, procurando practicar las
inoculaciones lo más pronto posible en cuanto se manifieste la en¬
fermedad.
Para el aislamiento de los invadidos y enterramiento de cadá¬

veres, se aplicarán las mismas reglas indicadas con relación á la
peste bovina.

14. Todas las expediciones de ganado vacuno, lanar, cabrío y
^ de cerda, serán reconocidas en las estaciones de ferrocarriles de

llegada por la Inspección de Veterinaria que nombrará el Gober¬
nador civil con cargo á fondos de la Diputación provincial.
No se permitirá bajo ningún pretexto la salida de aquéllas sin

el certificado de la Inspección que acredite se hallan libres de
toda enfermedad epizoótica.
Si del reconocimiento resultaran reses sospechosas de contagio,

serán aisladas, como previene la disposición tercera; y si se con¬
firmara la enfermedad de la peste bovina, serán sacrificadas y
enterradas en la forma que previene la disposición primera.
Los vagones que sirvan para transportar ganados serán des¬

infectados á la llegada por cuenta de las Empresas, con arreglo á
lo prevenido en la Real orden de 14 de Julio de 1875, fijándose
una etiqueta que diga: «Desinfectado, vuelve á su destino».

15. Interin se publica un reglamento de Policia sanitaria de
los animales domésticos se aplicarán en todas las provincias donde
se desarrolle la peste bovina y demás enfermedades infecciosas ó
contagiosas las anteriores reglas, con las modificaciones y am¬
pliaciones que exige cada una de las diferentes enfermedades,
según lo prevenido en las Reales órdenes de 12 de Septiembre
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de 1848 y 14 de Julio de 1875, relativas á la fiebre aftosa ó glo¬
sopeda; las de 12 de Junio de 1858, referentes á la viruela, y la
Real orden de 13 de Octubre de 1882, acerca del carbunco.

16. Se declaran vigentes los artículos 82 al 88 del reglamento
para el régimen de la Asociación general de ganaderos de 3 de
Marzo de 1877, omitidos en el vigente de 13 de Agosto de 1892,
que tratan de la obligación de los dueños y pastores de dar parte
de la invasión de una enfermedad contagiosa en los ganados; de
la convocatoria de la Junta local de ganaderos; de la vacunación;
del señalamiento de tierra para el aislamiento de ganados enfer¬
mos ó sospechosos, ó sea para lazareto; de los abrevaderos para
estos ganados y del procedimiento cuando la enfermedad se de¬
clare en un rebaño estando en camino.

17. En las localidades donde aparezca alguna epizootia, los Ve¬
terinarios municipales llevarán un libro en el que diariamente
registrarán las invasiones y defunciones y harán las observacio¬
nes necesarias para el estudio de la enfermedad.
En cuanto se tenga noticia de la aparición de la epizootia, el

Alcalde lo participará al Subdelegado del partido judicial y éste
lo comunicará al Inspector Veterinario de la provincia, el cual lo
pondrá en conocimiento del Gobernador y éste en el del Director
general de Agricultura.
Semanalmente los .Alcaldes pasarán oficio al Subdelegado ma¬

nifestándole las causas del mal, si llegan á averiguarse, y el nú¬
mero de invasiones y defunciones de cada enfermedad.
El Subdelegado resumirá los datos de su distrito y lo comuni¬

cará al Inspector provincial, y éste por medio de oficio lo pondrá
en conocimiento del Gobernador, quien con vista de ellos dará
cuenta á la Dirección general de Agricultura del curso de las di¬
ferentes enfermedades epizoóticas de la provincia.
18. El día primero de cada mes, los Veterinarios municipales

remitirán al Subdelegado del distrito un estado conforme al mo¬
delo que se publica á continuación.
Los Subdelegados resumirán en otro estado igual los datos de

los que reciban de los Veterinarios municipales y lo pasarán al
Inspector provincial.
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Este funcionario resumirá del mismo modo en un estado que

presentará al Gobernador los datos de los estados referidos en el
párrafo anterior.
Los Gobernadores remitirán copia de los estados de los Ins¬

pectores á la Dirección general de Agricultura para la publica¬
ción en la Gaceta de Madrid de un estado resumen de los datos de
todas las provincias.

19. Del cumplimiento de las presentes reglas quedan en pri¬
mer término encargados los Alcaldes, asistidos por la Junta mu¬
nicipal de Sanidad, por la Junta local de ganaderos, según lo
que previene el art. 67, num. 2.°, del reglamento para la ejecu¬
ción del Real decreto de 13 de Agosto de 1892, referente á la Aso¬
ciación general de ganaderos, y por los Veterinarios municipales.
Los Gobernadores, auxiliados por la Junta provincial de Sani¬

dad, Asociación general de ganaderos, conforme con las faculta¬
des que les concede el art. 3.°, num. 2.°, del Real decreto de 13
de Agosto de 1892, Inspector veterinario de salubridad de la
provincia y por los Subdelegados de Veterinaria de los partidos
judiciales, harán observar y cumplir fielmente dichos preceptos.

20. Para la formación del reglamento á que se refiere la dispo¬
sición 15, se previene á los Inspectores veterinarios provinciales,
á los Subdelegados de Veterinaria y á los Veterinarios munici¬
pales, y se invita á los demás Profesores Veterinarios particula¬
res para que, dentro del plazo de seis meses, desde la fecha de la
presente Real orden, manifiesten á la Dirección general de Agri¬
cultura, Industria y Comercio, en escrito razonado, cuanto consi¬
deren oportuno.
El Ministro de Agricultura nombrará una Comisión con el en¬

cargo de redactar un proyecto de reglamento de policía sanitaria
de loa animales domésticos.
De Real orden lo digo á V. S. para su más exacto cumplimien¬

to, debiendo disponer la inserción en el Boletín oficial de la pro¬
vincia de la presente Real orden y demás disposiciones que se
citan en la misma y se publican á continuación. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1901.—Villanueva.
Sr. Gobernador civil de la provincia de...
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Dísíosiciones pe se citan en la nreluserta Real orden:

Fiebre aftosa.

Real orden eirenlar de líï de Septiembre de 1848.

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas. — A conti-
nuaciÓQ se inserta el informe que la Escuela superior de Veteri¬
naria del Reino ba evacuado, por orden de S. M,, acerca de las
medidas sanitarias que conviene adoptar para precaver y curar¬
en su caso la epizootia aftosa de que han sido atacados en este
año los ganados. La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que
V. S. dé publicidad á dicho informe en el Boletín oficial de esa
provincia. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Septiembre
de 1848.—Bravo Murillo.—Sr. Jefe político de...

INFORME

Escuela superior de Veterinaria.—Eacmo. Sr;: Cumpliendo esta
Junta de Catedráticos con uno de ios deberes más sagrados de su ins¬
tituto, cual es ei de auxiliar con sus conocimientos á ios laudables
deseos de las autoridades que ios reclaman para la conservación de la
salud de los animales domésticos, que son ó contribuyen á ser la ri¬
queza de los pueblos; y deseando cuanto le sea posible dar cumpli¬
miento á la consulta que ha dirigido á ese Ministerio el Sr. Jefe polí¬
tico de la provincia de Teruel, relativa á la enfermedad que se hallan
padeciendo los ganados trashumantes vacuno, lanar y cabrío, propios
de D. Juan Domingo y Mariano González, vecinos de Griegos, la cual
parece ser, según el Vocal de la Junta de Agricultura que las suscribe,
D. Francisco Santa Cruz, la conocida con los nombres de aítoungular,
estomatitis aftosa ó glosopeda, y cuya consulta se ha dignado V. E di¬
rigir á esta Junta para que en su informe diga acerca de ella cuanto se
le ofrezca y parezca, va á dar cumplimiento á lo preceptuado por V. E.
con la mayor claridad que le sea posible.
Varias son las provincias de España en las que se ha presentado

esta enfermedad, atacando en unas á los ganados vacunos, lanar y de
cerda; en otras al vacuno, lanar y cabrío, y en algunas al de cerda ex¬
clusivamente, como ha sucedido en Medina Sidonia á mediados de
Mayo último, y en Málaga en el mismo mes, aunque en esta provincia
la padecieron después los ganados citados anteriormente; esta enfer¬
medad, que puede' decirse la han padecido los ganados en la mayor
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parte de las provincias de España, no sólo en el presente año, sino
también en los pasados 39 y 40, se ha notado que en todos los anima¬
les atacados ha presentado unos mismos caracteres, ha ocasionado
unos mismos fenómenos morbosos, ha seguido una misma marcha y,
por lo regular, ha hecho perecer un corto número de animales, y en
algunos pueblos, como en Écija, ha sido raro el animal que ha sucum¬
bido; pero esto puede atribuirse á lo benigno del clima: de modo que
la mortandad de los animales está en relación con la situación topo¬
gráfica de la provincia invadida.
Esta enfermedad, ó sea la estomatitis aftosa ó glosopeda, consiste

en la aparición de una ó varias flictenas ó ampollas en el canal inter¬
digital de los animales fisípedos, lo cual se abre muy pronto, dando
lugar á la salida de un líquido seroso bastante fétido y espeso; en toda
la parte inferior de las extremidades atacadas se presentan algunas
grietas ó llagas, desprendiéndose en parte ó en totalidad las pezuñas
en algunos ganados; estas úlceras se hacen sinuosas y suelen formar¬
se algunos gusanos; la claudicación es algunas veces tan intensa, que
los animales no pueden mantenerse en pie; en el ganado vacuno, lanar
y cabrío, aparecen las mismas flictenas en la membrana mucosa de la

boca, y aun suelen extenderse á las márgenes de los labios; estas flic¬
tenas también se abren con prontitud y constituyen las aftas. La apa¬
rición de ellas en los ganados expresados suelen ser dependientes, ó
bien de las mismas causas que dan lugar á la interdigital, ó bien apa¬
recer á consecuencia de lamerse los animales el sitio en donde se halla
esta última; en el ganado de cerda es muy raro el que se presenten las
aftas; pero en cambio aparece la diarrea y disentería. Los Profesores
que han tratado esta enfermedad han observado que los animales
jóvenes la sienten menos que los adultos y los viejos, y los bueyes
más que las vacas, siendo benigna en lo general en los cerdos.
Las causas que pueden dar lugar á esta enfermedad son bastante

conocidas, siendo el mayor número de ellas locales, dependientes de
los inviernos muy lluviosos, dando lugar á la humedad excesiva de
los terrenos en que pastan los animales, influyendo esto notablemen¬
te en la salud de ellos, y particularmente en la parte inferior de las
extremidades, que es el sitio que percibe más directamente esta in¬
fluencia; la mala naturaleza de los pastos es otra de las causas que
influyen poderosamente al desarrollo de la estomatitis aftosa. Cuando
los animales se hallan sometidos por algún tiempo al influjo de todas
estas circunstancias, nada tiene de raro el que se presente en gran
número de ellos una enfermedad idéntica, en razón á obrar en todos
de un mismo modo y aun con una misma intensidad; pero para que
esta enfermedad se haga sentir en los animales, necesariamente tiene
que haber en ellos una predisposición bien marcada para contraerla.
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pues de lo contrario la causa no influye en ellos y su salud no se al¬
tera; de lo que resulta que la enfermedad en cuestión, si bien es ver¬
dad que la padecen ó pueden padecerla un gran número de animales
de una ó distinta especie, á un mismo tiempo ó sucesivamente, tam¬
bién lo es que no es comunicada por un animal enfermo á otro sano,
sino que es ocasionada por el influjo que producen en ellos las causas
mencionadas; asi es que se ba visto en algunas provincias que han
sido importados los animales atacados de esta enfermedad, que los
existentes en ella no la han padecido; por todas estas .razones, y te¬
niendo presente que todas las causas, ya locales ó ya generales, sólo
pueden dar lugar á enfermedades enzoóticas y epizoóticas, podríamos
decir que la glosopeda ó floungular no tiene este carácter; pero esta
Junta, teniendo en consideración los diferentes pareceres de Profeso¬
res instruidos sobre la ó no contagiabilidad de esta enfermedad, y al
mismo tiempo teniendo presente lo delicada que de suyo es esta cues¬
tión, mucho más cuando las observaciones hechas para resolver este
problema no han dado hasta el dia los resultados favorables para la
decisión de uno ú otro extremo, se encuentra en el caso de no dar un
parecer decisivo acerca de este punto, á la verdad el de mayor inte¬
rés, recomendando, entre otros procedimientos que más adelante se

expondrán, la sepai-ación ó aislamiento de los animales enfermos de
los sanos, precaución que siempre debe tomarse y que no perjudica
en nada para la curación de la enfermedad, antes al contrario, pueden
redundar algunas ventajas á los mismos animales. Sentados todos
estos precedentes, y presentándose la enfermedad que es objeto de
este informe de un modo poco dudoso para su clasificación, debe pro-
cederse sin la menor detención á establecer el tratamiento más ade¬
cuado para poderla combatir. La primera precaución que debe adop¬
tarse es el aislamiento ó separación de los animales sanos de los en¬
fermos, colocando á éstos en habitaciones bien ventiladas, cuidando
escrupulosamente de su aseo y limpieza, usando alimentos blandos
y de fácil masticación, tales como la hierba tierna, las gachuelas de
harina y salvado, patatas cocidas ú otras que proporcionen los sitios
en donde reine; por bebida á todo pasto se dará el agua acidulada, ya
con el vinagre ó ya con el ácido sulfúrico; también será muy conve¬
niente hacer respirar á los animales, pero por un corto tiempo, el
vapor del cloro, introduciendo para ello el ganado en sus respectivas
habitaciones. Cuando el animal ó animales se les notase muy triste,
con la respiración acelerada, pulso lleno y tardo, ojos lagrimosos,
cabeza baja y dificultad en los movimientos, debe practicarse una ó
dos sangrias, con lo que se conseguirá detener los progresos del mal,
y aun la salida de las ampollas y la formación de las aftas; pero si
esto no puede conseguirse y ya se hubiesen presentado de antemano.
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se les lavará la boca repetidas veces con una composición formada
de dos partes de vinagre, una de agua de ruda, un puñado de ajenjos,
otro de sal y media onza de asafétida; en las encías se practicarán
■algunas ligeras escarificaciones con el objeto de dar salida á una corta
cantidad de sangre, usando en seguida los masticatores emolientes y

atemperantes endulzados, reemplazándolos después de algunos días
con una disolución de sal en agua ó vinagre, añadiendo un poco de
miel; Inego que las flictenas se hayan abierto, se observará si las úl¬
ceras son profundas, si sus bordes están callosos, si exhalan un olor
fétido y si su color es lívido obscuro; cuando presentan todos estos
caracteres debe temerse un fin funesto, en cuyo caso se recurrirá á la
composición primera que se ha citado, frotando con ella la cavidad
de la boca, particularmente los sitios ulcerados, hasta verter sangre,
ó bien se usará una disolución de cloruro de calcio en bastante canti¬
dad de agua de cebada, añadiendo una corta cantidad de alcanfor,
todo con objeto de reanimar los fenómenos vitales del sitio afectado,
y de deterger las úlceras en lo que sea posible. Cuando las úlceras se
presentan de un color rubicundo, sin mal olor, separadas unas de
otras, de un diámetro pequeño y sus bordes resáceos, debe esperarse
una pronta y feliz curación; en este caso sólo debe usarse alguifes
bebidas ligeramente tónicas, los masticatorios de malvas y malvavis¬
co ligeramente acidulados con el vinagre, una dieta moderada y poco
ejercicio; con esto suele lograrse la curación antes del segundo septe¬
nario. En algunas reses, particularmente en las vacunas, suele pre¬
sentarse alguna dificultad en la excrementación á consecuencia de
estar aumentada la absorción intestinal; cuando esto suceda se recu¬
rrirá al procedimiento ordinario, poniendo algunas lavativas emolien¬
tes, á las que se añadirá el aceite y la sal común; si, por el contrario,
hubiese diarrea, se dará á los animales las gachuelas, los cocimientos
de cebada, arroz ó avena nitrados.
Si por un incidente se presentasen las flictenas en las tetas ó ma¬

mas, se procurará lavarlas con mucho cuidado para no reventarlas ni
hacer salir sangre con un cocimiento emoliente, añadiendo un poco
dejara; si las hembras estuviesen criando y el pezón se hallase en¬
fermo y obstruidos sus conductos, se procurará ordeñarlas con mucho
cuidado, procurando que no mamen las crías, porque en este caso,
después de excitar demasiado la mama, podría agravarse la enferme¬
dad, dándoles el agua en blanco bien cargada de harina de cebada ó
de arroz, y para que puedan bebería con facilidad, se las pone al lado
de las madres, bebiendo éstas al mismo tiempo. Todo el plan curati¬
vo que se acaba de exponer hace referencia solamente á la enferme¬
dad aftosa presentada en la boca; pero cuando ocupa la región inter¬
digital deben aplicarse desde el principio de su aparición los pedilu-
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vios de aguas de malvas con unas gotas de extracto de saturno, ó bien
de agua y vinagre, los que deben cesar luego que la flictena se haya
abierto y presentado las úlceras, sustituyéndolas con las cocciones de
agua clorurada, aplicándolas alrededor de la corona y entre las pezu¬
ñas, poniendo para cada ocho onzas de agua una de cloruro; también
se puede proceder, pero con precaución, á la abertur-a de la flictena
para evitar el desarado y la absorción del líquido que contiene; pero
como ella lo verifica por sí misma al poco tiempo de su aparición,
sería mejor no recurrir á aquel procedimiento, porque puede ser se¬
guido de accidentes graves; sólo sí se podrá practicar cuando una
abertura se retrase por algún tiempo. Si las extremidades afectadas
se presentasen hinchadas y edematosas, doloridas las coronas, sa¬
liendo' por entre las pezuñas una materia saniosa y fétida, se lavarán
con frecuencia con un cocimiento emoliente resolutivo, y si con esto
no se notase algún alivio, se sustituirá con el agua clorurada bien car¬
gada; si á pesar de todo lo expuesto el mal no cediese, se pueden
practicar algunas ligeras escarificaciones de arriba abajo, dejando
salir la sangre necesaria, y en seguida se aplicai'á cuahjuiera de los
cocimientos anteriormente dichos.
Como lo más temible de esta enfermedad es el desarado, caída de

las pezuñas, cosa que en el mayor número de veces no puede evitarse,
es necesario que cuando suceda se unten las falanges que quedan al
descubierto con una composición de polvos de cal, albayalde, yema de
huevo é incienso, lavándolas antes con un cocimiento de jai'a; también
se pueden cubrir con una masa bien espesa de cloruro de cal con
agua, la que se pega con facilidad y se conserva por mucho tiempo.
El plan dietético será el mismo que el que queda establecido por la

enfermedad aftosa. Respecto al uso de los productos de los animales
que mueran de esta enfermedad, convendrá que por ahora, y hasta tan¬
to que las observaciones y experimentos practicados por Profesores
destituidos de todo espíritu de partido nos aclaren si esta enfermedad
es ó no contagiosa, se prohiba el consumo de la cabeza y órganos que
encierra, el hígado, pulmones, corazón, bazo, estómago intestinos, y las
extremidades, cuidando las Autoridades de que se adopten todas las
medidas convenientes, no tan solo para que tenga puntual cumplimien¬
to todo lo expuesto, sino también para que las pieles se disequen con
cal en el acto de separarlas del cuerpo.
En cuanto á las carnes, sólo bastará hacer una observación, y es:

que cuando esta enfermedad se presentó en los años 39 y 40, se de¬
mostró que la de las reses vacunas no produjeron el menor trastorno,
y sólo se notó que cuando las reses murieron muy atacadas de esta
enfermedad, el uso de sus carnes no ocasionaron más que una ligera
descomposición de vientre, lo que hizo el que se permitiera la venta
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de ellas; los demás ganados atacados, como el lanar y de cerda, no pro¬
dujeron el uso de sus carnes daflo alguno ni á la especie humana ni
á los animales sanos.

Es cuanto esta Junta puede manifestar á V. E. en el informe que se
ha servido pedirle. Madrid 21 de Agosto de 1818.—Guillermo San
Pedro.—(C. L., tomo 45.)

*
* *

Real orden circular de 14 de Julio de 1875.

Ministerio de Fomento.—Las cuestiones esencialmente políticas
que embargan en estos momentos la atención de V. S., no deben
impedir que procure evitar con exquisito cuidado la extensión y
agravación de un mal que sufre hoy la ganadería española.
Las especies lanar, vacuna y de cerda vienen padeciendo tiem¬

po ha varias enfermedades contagiosas además de las conocidas
en lo antiguo, habiéndose recrudecido desde el último año la co¬
nocida con el nombre de glosopeda, pederá y mal de pezuña.
En tanto que la enfermedad estuvo circunscrita á determinadas

regiones, nadie se cuidó de tomar las precauciones debidas para
evitar su propagación, sin duda creyendo unos que bastaría la
acción del tiempo para que el mal desapareciese, y quizá intere¬
sados otros en ocultarlo para no dificultar la venta de sus reses.
De este censurable descuido en unos y de la punible codicia de

otros, ha resultado lo que debía temerse: las enfermedades, en un
principio de fácil remedio, se han desarrollado de tal modo, que
apenas hay ya centro pecuario que no haya sido invadido por al¬
guna de ellas.
Si no se pone pronto remedio, bien se puede asegurar que den¬

tro de poco no habrá comarca ni rebaño que no sufra el azote, y
tan terrible es ya, que hay campos en Castilla donde los anima¬
les muertos é insepultos, que por su gran número no han podido
ser devorados por los lobos, llenan la atmósfera de miasmas pes¬
tilenciales.
Por fortuna, la curación de algunas enfermedades no es impo¬

sible; prevenirlas es muj' sencillo, y evitar que cunda el contagio
de todas ellas es sumamente fácil.

Compete á los Profesores de Veterinaria lo primero; es propio
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de las Juntas de Sanidad lo segundo, y lo tercero se conseguirá
observándose lo dispuesto sobre el particular por nuestra legisla¬
ción sanitaria.

Obren todos con actividad y celo, y no habrá que apelar á las
medidas costosísimas y de gran rigor empleadas en otras nacio¬
nes, durante los últimos años, para evitar que se generalicen más
y más los estragos de las enfermedades contagiosas.
En Francia, por ejemplo, dispuso el Gobierno el año pasado

fuesen aislados por largo tiempo los establos invadidos de la en¬
fermedad á la sazón reinante, y en Inglaterra anteriormente se
había ordenado que fueran sacrificadas sin consideración y reti¬
radas del comercio todas las reses atacadas.
Para llegar al fin deseado, sin necesidad de recurrir á este ex¬

tremo, importa que V. S. recuerde á sus administrados el espí¬
ritu de nuestra antigua legislación sobre sanidad pecuaria, confir¬
mada por la Nueva y NovísimaRecopilación, y varias disposicio¬
nes modernas relativamente al señalamiento de tierra á los gana¬

dos enfermos.

También convendrá que inculque álos ganaderos la convenien¬
cia, sobre todo para ellos, de que vacunen las reses lanares, cuya
operación es tan breve, fácil y eficaz como desgraciadamente poco
observada.
En atención, pues, á lo expuesto, y con arreglo á .lo que la

ciencia, la experiencia y la legislación aconsejan y prescriben, es
la voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.) se sirva V. S. disponer:

1.0 Que se reúnan las Juntas de Sanidad en los pueblos en que las
haya, y donde no existan, que inmediatamente se constituyan para
deliberar y resolver lo más conveniente á fin de evitar la invasión de
las enfermedades contagiosas reinantes, ó de curarlas si la localidad
estuviere ya invadida.

2.0 Recomendará vivamente la vacunación del ganado, dando, si le
parece, reglas para verificar la operación, y mandará que sean quema¬
das ó enterradas las reses muertas,
3.0 Tan pronto como un rebaño sea atacado, los pastores separarán

las reses enfermas y darán aviso á la Autoridad local.
4." Los Alcaldes, consultados los ganaderos en junta, serlalarán tie¬

rra y abrevadero aparte á los ganados contagiados.
5." Por último, las Empresas de ferrocarriles cuidarán que los va¬

ll
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gones en que se transporten reses sean lavados y desinfectados con
cloro después de cada viaje, cuya operación se verificará delante y
bajo la responsabilidad del vigilante ó comisario del Gobierno.
* Estas medidas son de utilidad pública, no habiendo nadie que
no esté directa ó indirectamente interesado en que se atajen ej

incremento y propagación de esas enfermedades que diezman los
rebaños, enflaquecen las reses, y. cuando son mortales, hacen
malsana la carne destinada al consumo.
Es de creer que los ganaderos y pastores, las Autoridades lo¬

cales y las Empresas de ferrocarriles, cada cual en la parte que
le concierne, se apresurarán á cumplir con las órdenes de V. S. ;
mas, por si alguno mal aconsejado trata de eludirlas, conviene
que fije las penas en que incurran por ello, y que se apliquen sin
excusa para que haya el debido escarmiento.
El celo de V. S. por la protección y fomento de los intereses

de esa provincia, cuyo mando civil supremo le está confiado,
hace esperar que inmediatamente prestará su atención al buen
servicio de este ramo de sanidad, sin lo cual pronto tendrá que
lamentar el país mayores desastres.
Y de orden de S. M. lo pongo en conocimiento de V. S. para

los fines que se expresan y efectos oportunos.—Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Julio de 1875.— Orovio.—
Sr. Gobernador civil de la provincia de... {G-acela de 15 de Julio.)

* ^

Viruela.

Heal orden circular de 1® de Junio de 1858.

Ministerio de la Gobernación,—Ha llamado la ateDción de la
Reina (Q. D. G.) la frecuencia é intensidad con que se declaran
epizootias de carácter maligno, especialmente variolosas, en las
diversas clases de ganado vacuno, lanar y de cerda; y deseando
que el mal se ataje á toda costa, evitando su reproducción luego,
y su propagación ahora, se ha servido acordar que recomiende
á V. S. el más exquisito celo, no sólo para dictar y hacer que se

guarden las disposiciones para estos casos determinadas, si que
también para que á su vez excite á las Juntas de Sanidad y Sub-
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delegados facultativos, con el fin de que secunden sus esfuerzos.
Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que indique á V, S. la
conveniencia de promover por todos medios la inoculación de los
ganados, invitando, al efecto, á los ganaderos, á quienes facilita¬
rá el pus necesario; y como el interés individual puede ser pode¬
roso auxiliar de medida tan benéfica, quiere S. M. que se signi¬
fique por V. S. á esa Diputación provincial con cuánto agrado
verá el que en su presupuesto consigue alguna cantidad destina¬
da á recompensar, como premio de emulación, á los ganaderos
que primero inoculasen sus ganados, y otra para adquirir y con¬
servar el pus varioloso, que se habría de distribuir gratuitamente
para la operación.
De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia, espe¬

rando de su acreditado celo que sabrá vencer las dificultades que

para obtener tan conveniente mejora pudieran oponerse, dando
cuenta del resultado, que, siendo favorable, será muy del agrado
de S. M. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Junio
de 1858.—Posada. Herrera. — Sr. Gobernador de la provincia
de...

*
* 4:

Real orden circular de l'Z de Junio de 1S58.

Ministerio de la Gobernación.— Para que la Real orden que

V. S. recibirá con esta fecha, excitando á promover la inoculación
de los ganados, tenga cumplido y más cabal efecto, se ha servido
acordar S. M., oído el dictamen del Consejo de Sanidad, que se

hagan á V. S. las prevenciones siguientes:
1." No hay inconveniente en que la inoculación se practique en.

cualquiera estación del año; pero la primavera y el otoño son las más
adecuadas. Sin embargo, cuando se tema el contagio por haber apare¬
cido la viruela en algunas reses ó rebaños de la localidad, deberá pro-
cederse inmediatamente á la operación.
a.'' No necesitan las reses prepai-ación alguna para ser inoculadas;

pero se debe evitar el hacerlo en reses ya contagiadas y que tengan la
fiebre de inoculación de la viruela natural.
S.'' Aunque la inserción del virus puede practicarse en cualquiera

parte del cuerpo, es preferible la cara inferior de la cola ó la base de
la oreja, por ser fácil amputarlas del todo en caso de accidente. Tam-
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bién lo es a cara interna de los muslos ó bragada; pero de ningún
modo debe hacerse en el brazuelo ni en el vientre.

4.a Deben practicarse á lo sumo dos picaduras, ya con la lanceta, ya
con la aguja lancetada, levantando un poco la epidermis y dejando de¬
bajo el virus. Conviene que practique esta operación un Veterinario,
pues el modo de ejecutarla influye extraordinariamente en su re¬
sultado.

5.a Debe libertarse, en cuanto sea posible, á las reses inoculadas
del frío húmedo, de la intemperie y de un excesivo calor.
6." Una de las cosas que más influyen en los buenos resultados de

la inoculación, es la elección del virus varioloso. Cuando se quiera to¬
mar de una res enferma de viruela, se elegirá aquella que la padezca
regular, benigna, y que al mismo tiempo sea joven, fuerte, ágil, alegre,
en un estado regular de carnes, de buena constitución y que sólo ten¬
ga un corto número de pústulas ó viruelas. Se preferirá entre éstas la
que sea circular ú ovalada, bien formada, que sobresalga del nivel de
la piel y que se desprenda sin dificultad y sin dolor, ligeramente blan¬
quizca en su circunferencia y en su superficie, y de la cual pueda qui¬
tarse con facilidad la película que la cubre.

7.a La verdadera materia variolosa que debe elegirse para la inocu¬
lación es la serosidad clara, transparente, rojiza, que sale á la super¬
ficie de la pústula despojada de su cubierta epidérmica, ó que mana de
las incisiones practicadas en su espesor. La serosidad que sale mez¬
clada pon sangre es también virulenta, y transmite, al menos estando
fresca, una viruela tan benigna como de pus puro.
S.'' El virus procedente de la viruela inoculada es preferible al de

la viruela natural, cual lo han demostrado los experimentos practica¬
dos durante medio siglo. Este procedimiento ha merecido en las na¬
ciones donde se observa el nombre de cultivo del pus varioloso. Puede
y debe conservarse este pus, á fin de que los ganaderos le tengan siem¬
pre á su disposición cuando quieran inocular sus reses, ó bien para
poderlo remitir á largas distancias sin que pierda sus propiedades vi¬
rulentas. La manera de recogerlo en cristales ó tubos capilares y de
usarlo, es enteramente idéntica á la que se practica en la especie hu¬
mana ó en la vaca para la vacuna.

9.®- La vacunación de los ganados pudiera encomendarse á las Jun¬
tas provinciales de Sanidad ó á los Subdelegados de Veterinaria, según
parezca más conveniente, repartiendo todos los años entre los ganade¬
ros el suficiente número de cristales con pus varioloso, para que en la
época oportuna se practique la inoculación.

De Real orden lo comunico á V. S. para que dándolas publici¬
dad, especialmente entre los ganaderos, para que éstos se pene-
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tren de las inmensas ventajas reportadas por el sencillo sistema
d.e la inoculación, se lleven á feliz término los deseos de S. M. en
interés de la industria y la agricultura, á la vez que de la públi¬
ca salubridad, para lo cual desplegará V, S. el celo de que tiene
dadas repetidas pruebas. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma¬
drid 12 de Junio de 1858.—Posada. Herrera.—Sr. Gobernador
civil de la provincia de...

JCeal orden de ítZ de Febrero de 187.5.

Ministerio áe la (robernacidn.— Remitido á informe del Consejo
Nacional de Sanidad el expediente instruido con motivo de la
aparición de la viruelS, en el ganado lanar de Almatret, provincia
de Lérida, dicha Corporación ha emitido el siguiente dictamen:
Excmo. Sr.: En sesión de ayer ha aprobado este Consejo, por

unanimidad, el dictamen de su Comisión permanente, que á con¬
tinuación se inserta:

«Habiéndose manifestado en el ganado lanar de Almatret, pro¬
vincia de Lérida, la viruela epizoótica, la Dirección general del
ramo reclama al Consejo las medidas que convengan adoptarse
para evitar el incremento de aquella plaga.
La Comisión permanente ha meditado sobre este asunto, que

tanto interesa á la riqueza general, y aunque ignora, porque el
Centro directivo lo omite, los detalles de la epizootia, su origen,
su incremento, etc., y sobre todo las disposiciones que se han de¬
bido dictar por el Jefe sanitario de la provincia, asesorado de las
Juntas de Sanidad y del respectivo Subdelegado de Veterinaria,
y aun por los Delegados de la Asociación de ganaderos, sin em¬
bargo de la falta de este conocimiento, cree de su deber reco¬
mendar, como ya lo verificó el antiguo Consejo en 22 de Junio
de 1857 y 3 de Mayo de 1858, la conveniencia de la inoculación
del pus de la viruela natural é inoculada.
No hay necesidad de descender á consideraciones que casi son

de conocimiento común, respecto á la gravedad de la viruela en
el ganado, al que de ordinario arrebata un 15 por 100, cuando por
la inoculación se reduce al 1, ni tampoco sobre la conveniencia de
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aislar las reses contagiadas, de colocarlas en las mejores condi¬
ciones posibles, de vigilar el que asi se verifique, y muy especial¬
mente para evitar el uso de sus despojos, atendida la miseria pú¬
blica, de proceder, ya que no á la cremación, á sepultar entre una

capa de óxido de cal y en zanjas profundas las que fallezcan por
efecto del contagio, encargando á los Municipios, á las Juntas, á
los Subdelegados sanitarios y á los Inspectores de carnes el cui¬
dado más exquisito en orden á conseguir dicbos fines en beneficio
de la salud pública.
Pero como semejantes útiles medidas no siempre bastan á evi¬

tar los estragos, siquiera los atenúen, ni alcanzan todas las ven¬
tajas de la inoculación, cuya verdadera eficacia está demostrada
por la ciencia en otros países doñee se ha íkperimentado y prac¬
tica con el éxito apetecido; y como en la Península, á pesar de la
circular de 11 de Febrero de 1853 y Real orden de 10 de Mayo
de 1856, no parece, ó al menos no hay datos oficiales de que se
haya aceptado decididamente;
La Comisión se limitará á insistir en la conveniencia de que se

adopte y ejecute en España, ó al menos se recomiende con verda¬
dero interés á nuestros ganaderos. Bien saben éstos que la epizo-
tia variolosa ofrece tres piques ó fases en el ganado á quien aco¬
mete, y durando cada uno de estos períodos sobre treinta dias,
claro es que el aislamiento y los perjuicios se elevan á tres meses,
al paso que si se adóptala inoculación quedan reducidos á un total
de veinticuatro á treinta días, con más la ventaja de quedar las
reses al abrigo de sucesivos contagios.
Por tanto, si los actuales Consejeros opinan en la materia de

que se trata como opinaban los que les precedieron, puede ele¬
varse al Gobierno este dictamen proponiendo las siguientes re¬

glas, que fueron consultadas en Julio de 1858;

1.1 No hay inconveniente en que la inoculación se practique en
cualquiera estación del año, aunque la primavera y el otoño son las
más adecuadas. Sin embargo, cuando se tema el contagio por haber
aparecido la viruela en algunas reses ó rebaños de una localidad, de¬
berá precederse inmediatamente á la operación.

2.''' No necesitan las reses preparación alguna para ser inoculadas;
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pero se debe evitar el hacerlo en reses ya contagiadas y que tengan la
fiebre de incubación de la viruela natural.

3.^ Aunque la inserción de virus puede practicarse en cualquiera
parte del cuerpo, es preferible la cara inferior de la cola á la base de
la oreja, por ser fácil de amputación en caso de accidente.
También es región á propósito la cara interna de los muslos ó bra¬

gada, pero de ningún modo debe hacerse en el brazuelo ni en el
vientre.

4.a Deben practicarse á lo sumo dos picaduras, ya con la lanceta,
ya con la aguja lancetada, levantando un poco la epidermis y dejando
debajo el virus. Conviene que practique esta operación un Veterina¬
rio, pues el modo de ejecutarla influye extraordinariamente en su re¬
sultado.

5.^ Debe libertarse, en cuanto sea posible, á las reses inoculadas
del frío húmedo de la intemperie y de un excesivo calor.

6.a Una de las cosas que más influyen en los buenos resultados de
la inoculación, es la elección del virus varioloso. Cuando se quiera
tomar de una res atacada de viruela, se elegirá aquella que la padezca
regular y benigna, y que al mismo tiempo sea joven, fuerte, ágil, ale-

^ gre, en un estado mediocre de carnes, de buena constitución y que sólo
tenga un corto número de pústulas ó viruelas. Se preferirá entre éstas
la que sea circular ú ovalada, bien formada, que sobresalga del nivel
de la piel y que se desprenda sin dificultad y sin dolor, ligeramente
blanquizca en su circunferencia y en la superficie, y de la cual pueda

f quitarse con facilidad la película que la cubre.
T.s· La verdadera materia variolosa que debe escogerse para la

inoculación es la serosidad clara, transparente, rojiza, que sale á la su¬

perficie de la pústula, despojada de su cubierta epidérmica, ó que mana
de las incisiones practicadas en su espesor. La serosidad que sale mez¬
clada con sangre es también virulenta, y transmite, al menos estando
fresca, una viruela tan benigna como el pus puro.
8.'' £1 virus procedente de la viruela inoculada es preferible al de

la viruela natural, como lo han demostrado los experimentos practi¬
cados durante medio siglo. Este procedimiento ha merecido en las na¬
ciones donde se practica el nombre de cultivo del pus varioloso. Puede
y debe conservarse este pus á fin de que los ganaderos lo tengan siem¬
pre á su disposición cuando quieran inocular sus reses, ó bien para
poderlo remitir á largas distancias sin que pierda sus propiedades vi¬
rulentas. La manera de recogerlo en cristales, ó mejor en tubos capi¬
lares, y de usarle, es enteramente idéntica á la que se practica en la
especie humana ó en la vaca para la vacuna.
9." La vacunación de los ganados pudiera encomendarse á las Jun¬

tas provinciales de Sanidad ó á los Subdelegados de Veterinaria, según
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parezca más conveniente, repartiéndose todos los años entre los gana¬
deros el suflcionte número de cristales con pus varioloso, para que en
la época oportuna se practique la inoculación (1).»
Y conforme S. M. con el preinserto dictamen, se ha servido resolver

como en el mismo se propone.

De Beal orden lo digo á V. S. para su cumplimiento. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1875.—
Romero y Robledo.—Sir. Gobernador de la provincia de... {Ga¬
ceta de 3 de Marzo.)

❖
❖ *

Carbunco.

Real orden de 13 de Oetultre de 18SS.

Ministerio de Fomento.—La enfermedad carbuncosa, que con

harta frecuencia se desarrolla en el ganado vacuno, caballar y
lanar, constituye en muchas localidades de nuestro país una pér¬
dida de consideración para los que se dedican al desarrollo de la
industria pecuaria. De cuantos medios se han puesto en práctica,
de cuantas medidas higiénicas se han adoptado, ninguna hasta
ahora ha surtido tan beneficiosos resultados como los que mon¬

sieur Pasteur ha propuesto hace poco tiempo á la Academia de
Ciencias de París, no ya para curar los estragos del mal, sino
para preservar á los animales de contraerlo, merced á un virus
benigno obtenido por el cultivo á una temperatura de 42 á 43
grados de la misma hacteridia ó microbio que se desarrolla en la
sangre de los animales atacados.
Los resultados observados han coronado los esfuerzos del autor

del procedimiento hasta el punto de haberse vulgarizado en
Francia de tal suerte el empleo de este remedio, que en menos de
un año se han vacunado más de 130.000 cabezas de ganado lanar
y 20.000 de vacuno. Corroborados estos resultados por la ciencia
y por la práctica, y tendiendo á evitar males tan graves para el
Estado, para el ganadero y aun para la salud pública, el Gobierno
de S. M. el Rey (Q. D. G.) no podía ni debía mirar con indiferen-

(1) Las reglas que se proponen en este informe del Consejo Nacional de Sa¬
nidad son las mismas que se dictaron por Real orden de 12 de Junio de 1858.
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eia un asunto de interés tan vital. Cree el Ministerio de Fomento

que, ensayado este procedimiento en España, si, como es de espe¬
rar, responde al éxito obtenido en la nación vecina, evitará las
numerosas bajas ocasionadas todos los años por la mencionada
enfermedad, y cree también que cuantos se interesen por el des¬
arrollo y prosperidad de nuestros intereses materiales coadyuva¬
rán á esta empresa. Con la esperanza de conseguir estos propó¬
sitos;
S. M. el Bey (Q. D. G.) ba tenido á bien disponer lo siguiente;
1." Desde luego se adquirirá por la Dirección general de Agricultu¬

ra, Industria y Comercio los tubos de primera y segunda vacunación
virus carbuncoso, y el inyector Pravaz-, para practicar ensayos públi¬
cos en el ganado vacuno y lanar del Instituto Agrícola de Alfonso XII.
2." El ganado lanar no vacunado que se someterá á la acción del

virus carbuncoso, y que perecerá antes de cuarenta y ocho horas, será
enterrado en sitio conveniente, que se cercará, destinándolo á campo
de estudios sobre la duración de la indemnidad adquirida por la vacu-

C nación y de las crías ((ue nazcan de madres vacunadas. Estos resulta¬
dos se publicarán en la Gaceta de Madrid para conocimiento del pú¬
blico .

3.° La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio ad¬
quirirá datos sobre la importancia que afecta en las diferentes provin-

' cias la enfermedad carbuncosa, y proporcionará á las Juntas de Agri¬
cultura y Diputaciones provinciales de las más invadidas lo necesario
para la vacunación del ganado.
4." Se publicará por la expresada Dirección general una Instrucción

sobre la manera de vacunar, con los detalles de escrupulosidad nece¬
saria para que los resultados sean satisfactorios.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cumplimiento. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Octubre de 1882.—
Albareda. — Sr. Gobernador de la provincia de... {Gacela de 17
de Octubre.)

Reglamento para el régimen de la Asociación general de Ganaderos
de 13 de Marzo de 1877.

Artículos 8*.i al H8.

Ministerio de Fomento.—«Art. 82. Cuando en un ganado se note la
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invasión de una enfermedad contagiosa, los dueños 6 los pastores da¬
rán parte al Alcalde del término jurisdiccional en que paste.
Art. 83. El Alcalde, en el mismo día que reciba el aviso, convocará

á Junta á los Ganaderos, indicando en la cita el objeto de la reunión,
y éstos deliberarán sobre el medio mejor de cortar el contagio. Si los
Ganaderos no concurriesen, el Alcalde resolverá por sí lo conveniente,
después de oir el parecer del Veterinario del pueblo, si lo hubiese.
Art. 84, Si la Junta de ganaderos resolviese vacunar el ganado y no

hubiese vacuna, puede pedirla á la presidencia de la Corporación, la
cual deberá facilitarla.

Art. 85. En el caso de decidir el aislamiento de las reses enfermas,
los ganaderos se atendrán á las reglas de precaución que acuerden en¬
tre sí. Si el señalamiento de tierra, ó sea el lazareto, se hiciera preven¬

tivamente, al adehesarse el término jurisdiccional, los comprometidos
se atendrán á las bases del convenio.
Art. 86. Señalada la tierra al ganado enfermo, queda prohibido que

salgan de ella, así como <iue entren rebaños sanos, á no ser para per¬
manecer dentro.
Art. 87. Si hubiese varios abrevaderos, se designará uno exclusiva¬

mente para los rebaños enfermos; si sólo hubiera uno, se marcará á
éstos la hora y el punto por donde han de llegar al abrevadero y reti¬
rarse.

Art. 88. Si la enfermedad contagiosa se declarase en un rebaño es¬
tando en camino, no se les estorbará en su marcha; pero un pastor irá
delante dos jornadas para dar parte á los Alcaldes, á fin de que avisen
á los ganaderos y alejen sus rebaños de la vía el día que pasen los en¬
fermos y tomar además las precauciones que juzgue convenientes.»
(Gaceta de 10 de Marzo.)

'Jf.
*

Honorarios y gastos de viaje.

Real orden de 30 de Septiembre de 1848.

Ministerio de la Gobernación.—Enterada la Reina (Q. D. G.) de
lo que resulta en los expedientes instruidos en este Ministerio,
con motivo de consultas elevadas por varios Jefes políticos sobre
el modo de satisfacer los gastos de las Comisiones de facultativos
en la ciencia de curar que se nombran para inspeccionar el es¬
tado de salud de algunos pueblos, se ha servido resolver que se
observen las reglas siguientes:

1.® Guando á juicio de las Juntas provinciales de Sanidad sea pre-
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ciso nombrar una Comisión facultativa que reconozca cualquier enfer¬
medad que exista en algún pueblo de la misma provincia y que se pre¬
suma tener el carácter de epidemia ó contagiosa con peligro de exten¬
derse á los demás pueblos, el Jefe político nombrará la Comisión que
baya de reconocerla y proponer los medios de cortarla para evitar su
propagación.
2.^ Lo mismo tendrá lugar cuando en los ganados del término de

cualquier pueblo se desarrolle una epizootia que tenga los propios ca
racteres y, siendo desconocida de los Veterinarios ó Albéitares de los
pueblos en donde exista, sea precisa la intervención de una Comisión
compuesta de los facultativos competentes.

3.a Cuando algún pueblo se hadase atacado de tales enfermedades
y careciese de los Médicos y Albéitares necesarios para proporcionar¬
la asistencia facultativa á los hombres y animales, cuidará el Jefe po¬
lítico de enviar el número que sea suficiente para atender al remedio
de unos y otros.
ifi Los gastos que se causen en los dos primerrs casos, como de in¬

terés común á la provincia, se abonarán del presupuesto provincial,
con cargo al capítulo de imprevistos.
0." Los del tercero deberán satisfacerse del mismo capítulo de im¬

previstos perteneciente al presupuesto municipal del pueblo que reci¬
ba el beneficio.

6 " Si el expresado pueblo por su pobreza ó escasez de recursos se
hallase imposibilitado de hacer el pago del referido gasto extraordina¬
rio, se verificará del presupuesto provincial y con la aplicación indica¬
da, después que la Diputación haj'a declarado al pueblo en tal inca¬
pacidad.

7.^ Si las ,partidas de imprevistos de los presupuestos municipales ó
provinciales no alcanzasen á cubrir los gastos expresados en los pá¬
rrafos anteriores, se formará respectivamente otro presupuesto adicio¬
nal, según previene el art. 103 de la ley de Ayuntamientos de 8 de
Enero de 1845 y el 67 de la de Diputaciones provinciales de la propia
fecha.

8.^ y última. Los Jefes políticos cuidarán de no enviar semejantes
Comisiones más que en aquellos casos que lo juzguen necesario las
Juntas provinciales de Sanidad, asignando á los comisionados las die¬
tas proporcionadas, sin permitir que se ocupe más tiempo que el pre¬
ciso para su desempeño y para el viaje de ida y vuelta.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos afios.—Madrid 30
de Septiembre de 1848.—S.íRtorius.—Sr. Jefe político de...—
(C. Z., tomo 4-5).
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Keal orden de IS de Junio de 18«7.

Ministerio de la Gobernación.—El Sr. Ministro de la Goberna-
cióu dice con fecha de hoy al Gobernador de esta provincia lo que
sigue:
«En vista del expediente instruido con motivo de consulta de la

Junta de Sanidad de esta provincia, acerca de las dietas que hayan de
abonarse á los Subdelegados del ramo cuando desempeñan comisiones
fuera de las poblaciones donde residen, y de acuerdo, en su mayor
parte, con lo informado sobre el particular por el Consejo de Sanidad
del Reino, S. M. ha tenido á bien resolver lo siguiente:
1." Siempre que los Subdelegados de Sanidad hayan de salir fuera

de la jurisdicción del pueblo donde residen, por orden del Gobernador
de la provincia en desempeño de una comisión sanitaria administrati¬
va, devengarán, durante un tiempo prudencial que no exceda de cua¬
tro días y por cada día que pernocten fuera del pueblo de su domicilio,
12 escudos los Médicos y 10 los Cirujanos, Farmacéuticos y Veterina¬
rios; reduciéndose, respectivamente, á 8 escudos para los primeros y
6 para los segundos si pernoctan en sus casas.
2." Si por razones especialísimas no les fuere posible álos Subdele¬

gados desempeñar en el citado períodp las comisiones que se les hu¬
bieren confiado, lo pondrán en conocimiento del Gobernador, quien
dispondrá ó no su continuación, y en caso afirmativo, continuarán de¬
vengando los mismos honorarios.
3.° En los honorarios no se comprenden los gastos de análisis, des¬

infectantes y demás remedios ó utensilios que requiera la comisión, ni
los gastos de viaje y manutención, los cuales se abonarán por separa¬
do, mediante cuenta debidamente justificada.
4.° Para el desempeño de las comisiones que se confíen á Subdele

gados, serán nombrados precisamente los del partido á que correspon¬
dan los pueblos que hagan necesarias las expresadas comisiones.

5." Estas comisiones sólo tendrán lugar en los casos puramente ad¬
ministrativos, sanitarios, de reconocimiento ó asistencia de enferme¬
dades que fuesen ó se sospechasen populares, como epidemias endé¬
micas, epizoóticas, enzoóticas y contagiosas, ó en los de inspección de
localidades notoriamente insanas, como lagunas, pantanos y estable¬
cimientos reputados por insalubres.
6." Para providenciar estos servicios, los Gobernadores podrán

aconsejarse, siempre que sea posible, de las respectivas Juntas provin¬
ciales de Sanidad, y en todo caso elevar el expediente con lo actuado
á la Dirección general del ramo, la que, para apreciar la importancia
del servicio y si fué debidamente desempeñado, consultará, si lo estima
conveniente, al Consejo de Sanidad.
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7.° Las dietas y gastos deberán abonarse por el presupuesto provin¬
cial con cargo á la partida de salubridad, calamidades ó imprevistos si
la provincia fuese la interesada en el servicio, y por el presupuesto
municipal con aplicación análoga cuando sea sólo el pueblo el que re¬
porte la utilidad; pero si éste, por escasez de recursos, se hallase impo¬
sibilitado de verificarlo, se realizará del presupuesto provincial des¬
pués que la Diputación haya declarado al pueblo en tal incapacidad.
8.° Cuando estas comisiones de salubridad tengan lugar á instancia

de particulares, dueños de fábricas, industrias, casas de vecindad, de
salud ú otros establecimientos sobre los cuales se giren aquéllas, las
dietas deberán abonarse por los' propietarios interesados.

9.° Si las comisiones se realizasen sobre los establecimientos indus¬
triales á virtud de denuncia hecha á la Autoridad ó por iniciativa de
ésta, y resultase probada con toda evidencia la insalubridad de los ex¬
presados establecimientos, los dueños de éstos, y no la Administración
(que lo verificará en caso contrario, según la regla primera), pagarán
las dietas, que entonces serán duplicadas, y además se le exigirá la
multa que proceda á juicio del Gobernador, previa consulta de la Junta
municipal sanitaria.

10. En los casos á que se refiere la regla anterior, deberá darse au¬
diencia á las partes.

11. Las dietas se justificarán con testimonio de la orden del Gober¬
nador y certificado del Alcalde como presidente de la Juntamunicipal
sanitaria de la localidad donde el servicio hubiera sido necesario, vi¬
sada por la Autoridad superior de la provincia, y los gastos por medio
de cuenta con recibos visados por el Alcalde referido.»
Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro trasla¬

do á V. 8. para su conocimiento y á fin de que sirva de jurispru¬
dencia en todos los casos que ocurran de esta naturaleza. Dios
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 18 de Junio de 1867.—Gon¬
zález Brabo.—8r. Gobernador de la provincia de... [Gaceta del
30 de Junio.)

»
* *

Inspectores Veterinarios provinciales de salubridad.
Real orden de 1.** de Febrero de 1899.

Ministerio de la Gobernación,—Vista la instancia elevada á este
Ministerio por D. Salvador Aguado, D. Paulino Abad y otros ve¬
cinos de esta Gorte en solicitud de que se disponga la aplicación
de las medidas que se juzguen más convenientes para prevenir
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las enzootias y las epizootias de los ganados, por ser causa de gran¬
des alteraciones en la salud pública:

Resultando, según se manifiesta en la citada instancia, que durante
el verano último se presentaron en algunos pueblos de esta provincia
casos muy frecuentes de fiebre carbuncosa y pústula maligna, habién¬
dose vendido en varios puntos reses muertas de enfermedades conta¬
giosas transmisibles al hombre como las carbuncosas y tuberculosas,
cuyas carnes, expendidas en establecimientos públicos, constituyen un
peligro permanente para cuantos las manejan y consumen;
Resultando que, como consecuencia del consumo de estas carnes,

han sido atacadas de carbunco varias personas, falleciendo algunas de
ellas:

Considerando que es de absoluta necesidad que la inspección de los
ganados se ejerza constantemente bajo una dirección superior en la
provincia, á fin de que las disposiciones dictadas para este servicio se
apliquen con unidad de criterio y en la forma más eficaz de garantía
de la salud pública, de los intereses de los ganaderos y de la riqueza
pecuaria en general;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

ha tenido por conveniente disponer se cree en cada provincia una plaza
de Inspector Veterinario de salubridad y otra de Subinspector, ambas
honoríficas, á las inmediatas órdenes de los Gobernadores civiles, á
fin de que, auxiliados para cuanto pueda afectar al interés general de
la salud por los Subdelegados de Veterinaria y de los Inspectores de
carnes de los mataderos, cuiden del exacto cumplimiento de dichas
disposiciones y propongan al Gobernador de la provincia cuanto juz¬
guen oportuno. El nombramiento de los cargos de Inspectores provin¬
ciales Veterinarios de salubridad se hará de Real orden y los de Sub¬
inspectores por la Subsecretaría de este Ministerio, debiendo recaer
estos nombramientos en Catedráticos de las Escuelas de Veterinaria,
y en las provincias donde éstas no existan, en Profesores Veterinarios
de primera clase ó en los que hayan obtenido su título con posteriori¬
dad al reglamento para la inspección de carmes en las provincias, apro¬
bado por Real orden de 25 de Febrero de 1859, debiendo figurar los
Inspectores como vocales natos de las Juntas provinciales de Sanidad,
como asimismo los Subinspectores cuando les sustituyan.

De Real orden lo digo á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 1.° de Febrero de 1898.—Raíz y Capdepón.—Señor Go¬
bernador civil de la provincia de... (Graceta de 2 de Febrero.)
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VACUNACION CONTRA EL MAL ROJO DEL CERDO

Recomendamos á nuestros suscriptores las instrucciones si¬
guientes:
1.'' Comprobada la eficacia y la solidez de la inmunidad confe¬

rida por la sueroterapia y la suerovacunación por el método de
Leclainche, se recurrirá al empleo combinado del suero inmuni¬
zante y del virus del mal rojo para poner á los cerdos al abrigo
de la enfermedad durante un aüo próximamente, y en muchos ca¬
sos para curar á los atacados.
2.' La sueroterapia preventiva y curativa modifica completa¬

mente las condiciones de la profilaxis, y gracias á la rapidez de
su acción, inmuniza, en algunas horas, aunque por tiempo muy
limitado, los cerdos expuestos á la infección, librándolos de un
contagio seguro y de una muerte probable. Pero con el fin de
asegurar á los animales salvados del daño inmediato, confiriéndo¬
les una protección durable ó definitiva, se debe recurrir á la sero-
vacnnación, ya sea empleándolas inoculaciones de necesidad, en los
cerdos contaminados y preservados por la sueroteropia, ya la
inoculación áe precaución en los no contaminados, pero expuestos
al contagio.
3.' Las inoculaciones preventivas de suero puro, á la dosis de

10 cc. para los cerdos de menos de 50 kilos de peso y de 20 cc. para
los de más de 50 kilos, se emplearán desde el primer momento de
la presentación ó evolución del mal rojo, en todos los expuestos
al contagio. Las inoculaciones curativas se practicarán, según la
marcha de la infección, una ó más veces, repetidas á intérvalos de
seis á doce horas, á la dosis de 10 cc. de suero. Estas inyecciones
se pueden multiplicar sin daño alguno.
4.* La suero-vacunación preventiva se empleará en los cerdos

expuestos al contagio; comprenderá una ó dos inoculaciones, se¬
gún que se desee conferir la inmunidad durante cinco mests ó un
año, y se practicará según el procedimiento de Coremans, con
arreglo á la instrucción siguiente:
A. La primera inoculación será de '/» cc. de cultivo -t- 4 '/, cc.

de suero para cerdos de menos de 50 kilos de peso: de '/j cc. de
cultivo 9 7» cc. de suero para cerdos de más de 50 kilos de
peso.—B. La segunda inoculación deberá hacerse doce días des-
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pues de la primera, inyectando Vs cc. de cultivo por cerdo, cual¬
quiera que sea su peso.
Para más detalles, léase el trabajo de Mr. Coremans, publicado

en los números 2 y .3 del año actual de esta revista.
E, Molina.

ECOS Y NOTAS
Contra las Infecciones.—La Real orden expedida por el Sr. Ministro

de Agricultura con motivo de la epizootia de la provincia de Gerona
ña sido, como no podía por menos, aplaudida por todo el mundo. En
nuestro colega El Liberal publica un notable artículo el distinguido
escritor Sr. Huesca, aplaudiendo esta disposición y abogando por la
ley de policía sanitaria. De provincias recibimos numerosas cartas de
ganaderos y de Veterinarios rogándonos que felicitemos al ilustre Mi¬
nistro de Agricultura, Sr. Villanueva, por el gran servicio que acaba
de prestar á la riqueza pecuaria nacional, mucho mayor cuando decre¬
te el Reglamento que ha ofrecido y es de imperiosa necesidad.
Triunfó la candidatura.—La candidatura por Madrid del partido li¬

beral, que como un solo hombre votaron todos los Veterinarios,
triunfó íntegra. El ilustre Doctor Pulido es, pues. Diputado, y dadas
sus relevantes condiciones, están de enhorabuena los intereses gene¬
rales del país, de la salud pública y de las clases médicas. Reciba
nuestra modesta felicitación y la de la clase entera, que ha recibido
con júbilo la noticia.
La Prensa asociada.—Puede estar satisfecha de sus primeros pasos.

En infinidad de cartas de los Colegios y Asociaciones veterinarias y
de Profesores particulares que llegan á esta Redacción se aplaude su
labor, y nos encargan que le manifestemos su adhesión y felicitemos
á los representantes de ella en Madrid señores Ortiz, Aragón, Soto
TJrosas, López Martín y Molina.

De Guerra.—Han sido destinados, á situación de excedente, D. Ma¬
nuel Soto, y al regimiento de Tetuán, D. José Alloza.

Cuestión zanjada.—De la manera honrosa que cumple á los caballe¬
ros, ha sido zanjada la antigua cuestión que esta x-evista tenía con
L. M., conocida de nuestros lectores. El Director, Sr. Molina, ha de¬
mostrado que si sabe aceptar responsabilidades, debidas á malas in¬
formaciones, no rehuye dar las satisfacciones que merecen caballeros
tan cumplidos como D. León Moreno. Así se procede cuando de honor
se trata,
Defunciones.—Nuestro buen amigo D. Leandro Rodríguez llora la

pérdida de su amantísima madre, y nuestro querido compañero y ami¬
go D. Niceto Moreno pasa por la pena del fallecimiento de su idola¬
trada esposa. Sentimos la desgracia que aflige á estos amigos y envia¬
mos el pésame á sus distinguidas familias.
AVISO.—Itoeramos á los señores que estén en descubierto en

sus iiagos que abonen sin demora el importe de sus suscripcio¬
nes, evitándonos así trastornos de c<»nsideracién.
MADRID.—Estab. tip. de los Hijos de R. .Alvarez, á cargo de A. Menéadez.

Ronda de Atocha, 15.—Teléfono 809.


